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MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

ORD¿'N de 10 de diciembre de 1992, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de JUsticia de Galicia, en el- recurso contencio
so-<Uiministrativos acumulados, números 418 y 419 de
1991, interpuestos contra este Departamento por don
Ramón Rodríguez de la Isla y por doiia Lucila Beatriz
Medina Rodríguez.

que dejaba sin efecto la sanción de seis meses de suspensión de empleo
y sueldo, imponiendo en su lugar la de un mes, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo, sin hacer especial condena en costas.~

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la '\rigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, «Boletín Oficial del Estado•.deI14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

nmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

Por Orden del señor Ministro se publica, para general conol'imiento
y cumplimiento en su propios términos, el fallo de la sentencia firme dictada
con fecha de 3 de septiembre de .1992 por el Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, Sección Primera, en el recurso contencioso-administrativo,
número 679/1991, promovido por don Casimiro Obispo Martínez, contra
Resolución expresa de este Ministerio por la que se desestima el recurso
de alzada formulado por el recurrente sobre el desarrollo del concurso-o
posición convocado el 14 de julio de 1989 para cubrir vacante de facultativo
especialista en Obstetricia y Ginecología en la Comunidad Autónoma de
Galicia, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

I
«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con

tencioso-administrativo interpuesto por don Casimiro Obispo Martínez,
contra Resolución del Director general de Recursos Humanos del Ministerio
de Sanidad y Consumo, de fecha 15 de marzo de 1991, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra el desarrollo del concurso-opo
sición para cubrir vacante de facultativo especialista de Obstetricia y Gine
cología de los Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia,
convocado por Resolución de 14 de julio de 1989, por ajustarse la misma
a derecho, todo ello, sin especial pronunciamiento en costas.~

Lo que digo a vv. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, «Boletín Oficial del gstado~de 14 de noviembre), la Secretaria general
Técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

Por Orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 3 de septiembre de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de Galicia, Sección Primera, en los recursos contencioso-ad·
ministrativos acumulados, número 418 y 419 de 1991, promovidos, res
pectivamente, por don Ramón Rodríguez de la Isla y por doña LucHa Beatriz
Medina Rodriguez, contra Resoluciones expresas de este Ministerio por
las que se estiman los recursos de reposición formulados por los recurren
tes sobre la resolución del concurso convocado el 18 de septiembre de
1989 para cubrir puestos de trabajo vacantes en el INSALUD, Resoluciones
recurridas por no contener pronunciamiento expreso sobre la fecha de
efectos y abono de atrasos, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

I
«Fallamos: Que estimando los recursos contencioso-administrativos acu

mulados 418 y 419 del año 1991 interpuestos por don Ramón Rodríguez
de la Isla y doña Lucila Beatriz Medina Rodríguez, contra la Resolución
del Direct.or general de Servicios del Ministerio de Sanidad y Consumo,
de fecha 26 de diciembre de 1990, no es conforme a derecho en cuanto
no atribuye eficacia retroactiva a la situación jurídica individualizada que
reconoce en favor de los aquí demandantes (asignación de la plaza del
nivel 13 "Preparador-Grabador~ y la del nivel 12 "Ayudante de Gestor,
Ayudante Contable~, respectivamente), y en consecuencia, con declaración
de reconocimiento de eficacia retroactiva de esos nombramientos para
l~ plazas de referencia a la fecha reconocida por la Resoludón de 18
de enero de 1990 que resolviera el concurso de traslados convocado por
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 18 de septiembre de 1989,
tanto para los efectos económicos como profesionales (ant.igüedad), con
denamos a la Administración demandada a que abone a los demandantes
las diferencias retributivas resultantes, lo que se define al período de eje··
cución de sentencia, todo ello sin especial pronunciamiento en costas.~,

Lo que digo a VV. II. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso·Ad
ministrativa.

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, «Boletín Oficial del Estado~de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del
Instituto Nacional de la Salud.

1035 ORDEN de 10 de diciembre de 1992, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, en el reC'tirso contencio
so-administrativo número 679/1991, interpuesto contra
este' Departamento por don Casimiro Obispo Martínez.

Por orden del Sr. Ministro se publica, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme dictada
con fecha 27 de mayo de 1992 por el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León (Valladolid), en el recurso contencioslradministrativo núme
ro 1.699/1989, promovido por don Eloy Díez Gregorio, contra resolución
tácita de este Ministerio por la que se deniega por silencio administrativo
la petición fommlada por el recurrente sobre abono de diferencias retri·
butivas derivadas de la ejecudón de la resolución de este Departament.o

Por orden del Sr. Ministro se publica, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme dictada
con fecha 19 de junio de 1992 por el Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria en el recurso contencioso-administrati\'o número 118/1992, pro
movido por don Alberto Benito Inglatla, contra resolución tácita de este
Ministerio por la que se dr'sestima el recurso de reposición formulado
sobre el derecho del demandante a que sean proveídas y adjudicadas por
concursos abiertos y permanente las plazas vacant.es en ('1 mes de noviem
bre de 1991, correspondientes al personal sanitario no facultativo de grado
medio en las modalídades de Zona y Servicio de Urgencias de la PrO\incia
de Cantabria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

1034 ORDEN de 10 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (VaUadolid), en
el recurso contencioso-administrativo número 1.699;1989,
interpuesto contra este Depa,rtamento por don Elo.1l Diez
Gregario.

1036 ORDEN de 10 de diciembre de 1992 por la que se di';pone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el recurso conten
cioso-admini<;trativo número 118/92, interpuesto contra
este Depnrtamentu por don Atberto Benito lnglada.
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-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
interpuesto por don Alberto Benito Inglada contra la Resolución de fecha
8 de noviembre de 1991 de la Comisión de Selecdón de Personal Sanitario
de la Seguridad Social de Cantabria, por la que se declara que no existen
vacantes para el mes de noviembre, y contra la denegación presunta por
silencio administrativo del recurso de reposición presentado contra el pri
mer acto citado, en fecha 11 de noviembre de 1991. Sin costas.~

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, -Boletín Oficial del Estado~del 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

debernos confirmar y confirmamos la sentencia dictada, con fecha 4 de
enero de 1990, por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, en los autos de que aquél dimana,
que mantenía, por ser conforme a derecho, la Resolución del Ministerio
g,e Sanidad y Consumo a que citada sentencia se contrae, la cual declaramos
firme, sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes.~

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, «Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria
general técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

lImos. Sres. Secretario general de Salud y Director general de FarmacJa
y Productos Sanitarios.

1037 ORDEN de 10 de diciembre de 19.92 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el 1'eCUrso contencio
so-administrativo número 755/1989, interpuesto contra
este Depa,rtamento por don Manuel Torres Coco.

1039 ORDEN de 10 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiRnto de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de J'l"Uticia de Galicia en el recurso contencio
so-administrativo número 992/1989, interpuesto contra.
este Departamento por don Baldomero Ríos Gonzál.ez.

Por Orden del señor Ministro, se publica, para general conocimiento
y cumplmiento, en sus propios ténninos, el fallo de la sentencia finne
dictada con fecha de 25 de febrero de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Séptima) en el recurso contencioso-adminis-
trativo número 755/1989, promovido por don Manuel Torres Coco, contra
Resolución expresa de este Ministerio por la que se confinna en alzada
la sanción disciplinaria impuesta al recurrente, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Manuel Torres Coco, Audante técnico Sanitario del
Hospital Primero de Octubre de Madrid, reresentado en esta causa por
el Abogado don Juan Manuel Fernández Otero, contra la Resolución de
fecha 20 de junio de 1986, de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad
y Consumo, por la que se impuso al recurrente la sanción de suspensión
de empleo y sueldo durante catorce días por la comisión de dos faltas
de carácter grave, y contra la Resolución de fecha 26 de julio de 1988,
del propio Ministerio, por la que se desestimó el recurso de alzada inter
puesto por dicho interesado contra la anterior Resolución, debemos con
firmar y confirmamos las expresadas Resoluciones por estimarlas ajustadas
a derecho; sin hacer imposición de costas procesales.•

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre
de 1992, «Boletín Oficial del Estado~ de 14 de noviembre), la Secretaria
general, Encarnación Cazorla Aparicio.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 20 de julio de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Galicia (Sección Primera) en el recurso contencioso-adminis
trativo número 992/1989, promovido por don -Baldomero Ríos González,
contra resoludón expresa de ese Ministerio por la que se confirma en
reposición la sanción disciplinaria impuesta al recurrente, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo, interpues
to por el Procurador don Ignacio M. Espasandín Otero en representación
de don Baldemoro Ríos González contra resohJción dei Subsecretario de
Sanidad y Consumo de 12 de julio de 1989, que desestimó el recurso
de reposición contra resolución del mismo Subsecretario de 23 de marzo
de 1987, que por una falta grave le impuso la sanción de suspensión de
empleo y sueldo de cinco días; las confirmamos por ajustarse a Derecho;
sin hacer expresa imposición de costas.•

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 10 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, «Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaría general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

Ilmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

Por Orden del señor Ministro, se publica, para general conocimiento
y cumplmiento, en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 11 de mayo de 1992, por la Sala Tecera del Tribunal
Supremo, en el recurso de apelación interpuesto por don Fernando Chacón
Mejías, contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional,
recaída en el recurso contencioso-administrativo número 4/46.820/1987,
promovido por el citado recurrente contra Resolución expresa de este
Ministerio, por la que se desestima el recurso de reposición formulado
sobre calificación como medicamento del preparado denominado «anti
vacun(iJI para la inmunoterapia específica de las enfennedades producidas
por f'nzimas vivientes, cuyo pronunciamiellto es del siguiente tenor:

.Falla1tlos~ Declarando no haber lugar al recurso de apdadún inter
puesto por la representación procesal de don Fernando Chacún Mejías,

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la sentencia finne
dictada con fecha de 17 de junio de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Galicia (Sección Primera) en los recursos contencioso-admi
nistrativos acumulados números 1.291 al'1.320 de 1987, promovidos por
doña Maria Soledad González Soto y otros, relacionados en la parte dis
positiva, contra desestimación presunta por silencio administrativo de los
recursos de reposición formulados sobre petición de abono de diferencias
retributivas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los recursos con
tencioso-administrativos acumulados, interpuestos por doña María Solocdad
González Soto, doña Maria del Cannen Anllo Veiga, d,)r,a María del CarmE"H
Méndez Couso, doña Maria José Devesa Barreira, don José Domíngu<"z
Díaz, don .Julio López López. don Ventura Agustín Pantojo Telmo, díjila
María del Pilar Urdagarín Galparsoro, dOli.a María de los Dolore" (';l.h'J

1038 ORDEN de 10 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4/46.820;1987, interpuesto contra este Departamento por
don Fernando Chac6n Mejías.

1040 ORDEN de 10 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de J'USticia de Galicia en los recursos contencio
so-administrativos acumulados números 1.291 al 1.320 de
1987, interpuesto contra este Departamento por doña
María Soledad Gonzáles 80to y otros.


